
Número 78. Viernes 1/ de Abril. Año de 1870. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
s irán á los Editores de los mencionados periódicos. 

\Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

S I P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

La: disposiciones de la* Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRUEBA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúa el reglamento general para la 
Imposición, administración y cobranza 
de la Contribución industrial ( I ) . 

Art. 17. Si, por el contrario, resultase 
que no concurre en el interesado la cua
lidad de nuevo industrial, ó que su cesa -
ciou en la misma ó parecida industria no 
ha llegado á los tres años que exige el 
artículo 12, será inmediatamente dado de 
alta en el gremio respectivo, y se le ex i 
girán desdo luego la cuota 6 cuotas d e 
vengadas, con el aumento de 6 por 100 
determinado on el art. 5.° 

Art. 18. Los Administradores de par
tido y los Alcaldes populares ante quienes 
se presenten las declaradnos de que tra
tan los artículos 12 y 13 las pasarán tam
bién á los respectivos gremios; exigiráu 
que estos evacúen su informe dentro del 
plazo señalado en el art. 15, y en el de 
cinco dias remitirán lo actuado al Gefe de 
la Administración económica de la pro
vincia, informando por su parte lo que 
les conste y parezca. 

Art. 19. El Gefe de la Administración 
económica resolverá en vista del espe
diente lo que proceda, y lo comunicará á 
la Autoridad local respectiva para que se 
haga la notificación personal al interesa
do, y también al gremio correspondiente, 
según determina el art. 16. 

Si no hubiese lugar á la exención, el 
Uefe de la Administración económica 
acordará lo que proceda couforme á lo 
dispuesto en el art. 17. 

Art. 20. No es reclamable la resolu
ción del Gefe de la Administración pro
vincial fijando la rebaja de cuota para 
el segundo y tercer año, siempre que 
aquella se haya hecho dentro de los t i 
pos establecidos en el art. 16. 

En o t r o o i s o , podrá apelarso del acuer
do á la Dirección general de Contribu
ciones en el plazo de quince dias, conta
dos desde el de la notificación esclosive. 

Art. 21. Los industriales á quienes no 
alcanzan los beneficios consignados en el 
artículo 11, que hubieren de dar princi
pio al ejercicio de una industria, profe
sión, arte 6 oficio no comprendidos en la 
tabla de exenciones, están también obli
gados á presentar previamente á los G e -

(l) Véase el número 77. 

fes do la Administración económica en la 
capital de provincia ó en la del partido 
administrativo si residen en ellas, y álos 
Alcaldes en las doma? pobla iione,s, una 
declaración duplicada y espresiva de la 
industria que vayan á ejercer, arreglada 
al modelo núm. 1.° 

Art. 22. Las personas que intenten 
ejercer una industria de las comprendi
das en la tarifa de Patentes están por su 
parto obligadas á proveerse previamente 
de nn certificado de talón estendido con 
sujeción al modelo señalado coa el nu
mero 2.° 

Art. 23. Toda persona que por las mo
dificaciones que introduzca en su indus
tria deba variar de clase, ó que cese en 
el ejercicio de aquella, ó que venda, ceda 
ó traspase su establecimiento, está asi
mismo obligada á dar parte por escrito y 
duplicado, arreglado al modelo número 
3.°, á la Administración económica ó al 
Alcalde popular, según el punto en que 
tenga su domicilio, recogiendo uno de los 
ejemplares del parte firmado, y sellado 
con el de la Autoridad á qoien se pre
sente. 

Art. 24. Las cesaciones, escepto en 
los casos que otra cosa se disponga espre-
samente en las respectivas tarifas, solo 
surtirán efecto coando sean absolutas y 
alteren la condición social de las personas 
á quienes se refieran. 

Art. 25. Las ventas, cesiones Ó tras
pasos do establecimientos fabriles, alma
cenes, tiendasjú obradores no eximen del 
pago de la contribución. 

Será responsable al de la cuota vencida 
el industrial á quien legítimamente se 
haya impuesto y en sn defecto el que 
aparezca en posesión del establecimiento, 
almacén etc. al tiempo de la exacción de 
la cuota. 

Art. 26. La Administración compro
bará por medio de sos agentes ó delega
dos las declaraciones y partes de que tra
tan los artículos 13, 21 y 23; y en el caso 
de no resaltar exactos y de haberse per
judicado por esta circunstancia los inte
reses del Tesoro, se continuará el espe
diente en la forma que mas adelante se 
determina para la imposición de la pena 
que proceda. 

Art- 27. Los Gefes de las Administra
ciones económicas cuidarán de que en la 
Sección de Contribuciones se abra nn re
gistro, ajustado al modelo número 
en que se vayan anotando con exactitud 
las declaraciones de exención que se 
acuerden; y al terminar cada trimestre 

formarán con roferencia al mismo regis
tro, y remitirán á la Dirección general de 
Contribuciones un estado arreglado al 
modelo número 5.° 

En el caso do no haberse doclarado d u 
rante el trimestre ningnna exención, lo 
manifestarán asi al mismo centro en vez 
de remitir el estado de que trata el par 
rafo anterior. 

Art. 28. La cobranza de esta contri
bución se hará por trimestres, con suje
ción á las reglas establecidas ó que se 
establecieren paralas demás contribucio
nes directas del Estado. 

Se esceptúan de esta dispesicion las 
cuotas correspondientes á la tarifa do 
Patentes, cuyo pago se verificará al t iem
po de espedirse al industrial el certifica
do de talón de que trata el art. 22. 

Art. 29. Deja de ser exigible al con
tribuyente toda cuota cuyo pago no h a 
ya sido reclamado en el espacio de dos 
años, sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda caber á los empleados de la 
Administración económica ó á la persona 
encargada de la cobranza. 

Art. 30. Correspondo á la Adminis
tración activa la resolución de las cues
tiones ó dudas sobre la clasificación y s e 
ñalamiento de tarifa y concepto por que 
deba contribuir todo el que se dedique al 
ejercicio de una profesión, industria, co 
mercio, arte ú oficio de los sujetos á C3ta 
contribución. 

Art. 31. La designación de tarifa y 
concepto se hará por la Administración, 
teniendo por base: 

!.• La declaración que bajo su respon
sabilidad hubiere presentado el industrial 

2.° Los espedientes do comprobación 
administrativa instruidos en la forma 
que mas adelante se determina. 

CAPITULO II. 
I — uL MHOQJMl ^00 !W> P SflintJ'í i*Sil 3l) O'—'lttJ l*' 

DE LAS REOLAS GENERALES PARA, I.A A P L I 

CACIÓN DK LAS TARIFAS. 

Art. 32. Constituirán la profesión 6 
industria sobre que debe imponerse la 
cuota señalada en las tarifas todos ó 
cualquiera de los artículos ó conceptos 
comprendidos en cada número do las 
mismas tarifas. 

Art. 33. Si un industrial reúne en un 
mismo local, almacén ó tienda mas de 
una industria de las comprendidas en la 
tarifa 1.', pagará la cuota correspondien
te á la industria que la tenga señalada 
mas alta, y solo el 25 por 100 de la cuota 
fijada á cada una de las demás. 

Art. 34. Las cuotas fijadas á las i n 
dustrias comprendidas en las tarifas 2.*» 
3.' , 4.* y 5." so devengarán con separa
ción, aunque dichas industrias se ejerzan 
dentro de un mismo local, almacén ó" 
tienda. 

También se pagará la cuota que cor-
responla por cada una. de las industrias 
diferentes, aanque estas pertenezcan á 
una sola tarifa, si so ejercen ó se hallan 
situadas en almacenes, tiendas ó locales 
separados. 

Art. 35. Sa consideran almacenes , 
tiendas ó locales separados los que, aun
que estén situados en un mismo edificio, 
tengan puertas diferentes abiertas para 
la venta al público, y la separación sea 
real y efectiva por medio de paredes, t a 
biques, tablas, bastidores ó en cualquiera 
otra forma, por mas que dichos almace
nes, tiendas ó locales se comuniquen por 
el interior del edificio. 

Art. 36. Ningún industrial pagará 
cuota por el local destinado eaclnsivamen-
te á depósito los géneros ó artículos 
propios de sa comercio ó industria, siem
pre que se halle situado en la misma po
blación y que ios géneros ó artículos sir
van solo para reponer los que espenda en 
el almaceu ó tienda abiertos para la ven
ta al público. 

Pero si en dichos depósitos hiciesen a l 
guna venta, sea cualquiera la forma e& 
que se verifique, serán considéralos cpma 
tiendas ó almacenes separados, y com
prendidos por tanto en el párrafo s e g u n 
do del art. 34. 

Art. 37. Tampoco estarán obligados 
al pago de cuota los fabricantes compren
didos en la tarifa 3 / por el local ó alma
cén abierto para la ve uta al por mayor de 
los productos de sus respectivas fábricas, 
ya esté aquel unido á esta, ó ya se halle 
separado de olla, siempre que se encuen
tre situado en la misma población. 

En el caso de que en dichos locales ó 
almacenes ejecuten ventas al por menor, 
pagarán la cuota que por este concepto 
corresponda independientemente de la 
que tengan señalada como fabricantes. 

Art. 33. Los dueños de fábricas que 
por la circunstancia de hallarse situadas 
en despoblado no vendan en ellas s u s 
productos y los trasporten á una pobla
ción cualquiera, cuya distancia de la fá
brica no esceda de 20 kilómetros, esta
rán igualmente exentos del pago de 
cuota por el almacén en que vendan al 
por mayor dichos productos. 

Pero si con estos espandieran en poca 
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6 macha cantidad otros artículos ó g é 
neros que no sean producto de su fábrica, 
pagarán la cuota que corresponda en 
concepto de almacenistas, ademas de la 
que como fabricantes deban satisfacer. 

Y en el caso de no espender los artícu
los ó géneros do que trata el párrafo pre
cedente, pero sí al por menor los produc
tos de so propia fábrica, estarán sujetos 
á lo que determina la última parte del 
artículo 37. 

Ait. 39. Para los efectos de la contri
bución industrial, y salvo los casos en 
que por escepcion se disponga otra cosa 
en las respectivas tarifas, se consideran 
como almacenistas 6 vendedores al por 
mayor los que se ocupen habitualmente 
en la compra-venta de mercancías por 
toneladas ó quintales métricos; por pacas, 
balas ó fardos; p*or cajas, piozas 6 grue
sas, ó por toneles, barricas ó barriles; y 
como vendedores ti por menor ó al detall 
los que habitnalmente también espondan 
las mercancías en pequeñas porciones, 
según la demanda del consumidor parti
cular, sea por metros, kilogramos, litros, 
ó en cualquiera otra manera adecuada 
al género ó artículo de que se trate. 

CAPITULO III. 
D E L A F O R M A C I Ó N D E L A S M A T R I C U L A S . 

Art. 40. Para la exacción de este im-
poesto se formará previamente en cada 
distrito municipal ona matrícula general 
que comprenda las particulares de todos 
los individuas sujetos al mismo, escep-
tnando los que deban contribuir por la 
tarifa de Patentes. En la matrícula de 
cada distrito municipal se comprenderán 
las parciales de los pueblos ó localidades 
que le constituyan; pero cada una de es 
tas contribuirá por la base de población 
establecida en el art. 7.° 

Art. 41. Los Administradores econó
micos formarán por sí las matrículas cor
respondientes á las capitales do provin
cia; los Administiadores de partido for
marán las de las capitales de estos, y los 
AlcaldespopularesySecretariosde Ayun
tamiento las de los demás pueblos. 

Art. 42. Los citados Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento serán consi
derados respecto al servicio de que trata 
el artículo anterior y á I03 demás que se 
les encomiendan relativos á la contribu
ción industrial como delegados de la Ad
ministración económica,- estando por lo 
mismo obligados á cumplir con exactitud 
las órdenes de esta en lo referente á di
chos servicios, y siendo responsables do 
sus actos en la forma que se determina 
mas adelante. 

Art. 43. Tanto en las capitales de 
provincia como en las demás poblaciones 
darán principio los trabajos necesarios 
para la formación de las matrículas con 
tres meses de anticipación al dia en que 
comience á regir el respectivo ejercicio, 
y deberán estar terminados, y aprobadas 
las matrículas, dentro de los 80 dias si-
gnientes á mas tardar. 

Art. 44. La Administración económi
ca provincial señalará á los Alcaldes po
pulares y Secretarios de Ayuntamiento, 
y á los GefeB délos partidos administra
tivos, plazos proporcionados á la impor
tancia de cada pueblo para la formación 
y remisión de sus matrículas, con el fin 
de que puedan aprobarse dentro del tér
mino señalado en el artículo precedente. 

Si la Administración advirtiese moro
sidad en el servicio, amonestará oportu
namente á diebos funcionarios; y en el 
caso de no obtener resultado, acordará 
lo que dentro de sus atribuciones proceda 
respecto dé los Administradores de partido 

j rwq i r c -«rbnnqp" unl'e noD i i oi*n 

Cuando la morosidad proceda de los 
Alcaldes y Secretarios do Ayuntamiento, 
dará parte al Gobernador de la provincia, 
coya Autoridad impondrá á. lo3 morosos 
una multa que no baje ni eeceda de loa 
límites establecidos en la ley municipal, 
y al mismo tiempo fijará un plazo peren
torio para Ja terminación dol servicio. 

Del pago de la multa serán moncomu-
nadamente responsables el Alcalde y Se
cretario d • Ayuntamiento á quieucs se 
imponga, y se procoderá en su caso á la 
exacción por los medios coercitivos que 
establece la instrucción de 3 de diciem
bre de 18G9. 

Si á pesar de todo se demorase el ser
vicio do la formación de la matrícula, el 
Gefe de la Administración económica da
rá parte detallado ala Dirección general 
de Contribuciones para que, sin perjuicio 
de lá responsabilidad criminal en que 
por la desobediencia puedan haber incur
rido los mencionados funcionarios, y de 
la cual couocerá el Tribunal competente, 
pueda acordarse, en conformidad al ar
tículo 5.° de este reglamento, el nombra
miento de un delegado especial para la 
formación do la matrícula. 

Art. 15. Serán comprendidas en la 
matrícula todas las persooas que al tiem -
po de formarse aquella ejerzan cualquie
ra profesión, industria, arte ú oficio de 
los sujetos á la contribución industrial, 
aunque alguna de dichas personas mani
fieste el propósito de cesar en el ejercicio 
de su respectiva industria al comenzar 
el afio económico siguiente; pues en el 
caso de quo así suceda, quedará sin efec
to la clasificación del interesado, acordán
dose la baja correspondiente. 

Art. 46. Todas las Autoridades civi-
*es y militares y Gefes de las oficinas 
centrales y provinciales tienen el deber 
de dar conocimiento á los de las Admi
nistraciones económicas de los contratos 
que celebren para servicios públicos de 
los sujetos á la contribución industrial, 
con el objeto de que los contratistas pue
dan ser comprendidos en la respectiva 
matrícula, y el de facilitar á los mismos 
Gefes los datos que reclamen, tanto para 
justificar en su caso el importe de las 
cuotas que deban satisfacerse por el con
cepto indicado, como la cualidad de in
dustrial de cualquier individuo no ins
crito en matrícula. 

Art. 47. Ninguna Autoridad ó funcio
nario público á qoien competa acordar la 
cancelación y devolución de una fianza 
prestada en garantía del cumplimiento 
de los contratos á que se refiere el artícu
lo anterior podrá resolver sobre la cance
lación ó devolución sin que consto justi
ficado en el espediente, por medio de los 
recibos originales de la recaudación ó por 
certificado de la Administración econó
mica respectiva, que se han satisfecho al 
Tesoro todas las cantidades correspon
dientes al servicio de que se trate. La 
Autoridad ó funcionario que contravenga 
á la disposición anterior será responsable 
al pago de las sumas que por haberse de
v u e l t o la fianza no puedan hacerse efec
tivas del contribuyente, primer obligado 
á dicho pago. 

Art. 48. La formación de las matrí
culas relativas á las clases agremiables 
se verificará con los requisitos y formali
dades que establece el capitulo siguiente. 

Serán comprendidos cu las matriculas 
pertenecientes á las clases no apremiadas 
todos los industriales que deban serlo, á 
cuyo fin los funcionarios encargados de 
su formación consultarán las matrículas 
del año anterior y cuantos datos ó ante
cedentes puedan contribuir á que la nue- | 

va matrícula se forme con toda exactitud 
Art. 49. Cuando en un distrito muni

cipal no exista al tiempo de formarse la 
matrícula ningún individuo sujeto á la 
contribución industrial, el Alcaldo y Se
cretario del Ayuntamiento respectivo lo 
consignarán así bajo sn responsabilidad 
en una certificación arreglada al modelo 
número 0, que remitirán á la Adminis
tración económica déla provincia. 

La Administración podrá hacer las 
comprobaciones que estime, y procederá 
á lo que corresponda si resultase falsedad 
en ol documento á que se refiere el pár
rafo anterior. 

CAPITULO IV. 

D E L A A G R E M I A C I Ó N V D E L O S D E R E C H O S Y 

O B L I G A C I O N E S D E L O S A G R E M I A D O S . 

Art. 50. Todos los individuos quo ejer
zan una misma profesión, industria, arte 
ú oficio do los comprendidos en las tari 
fas l j* y 4 . a constituirán en cada pobla
ción gremio ó colegio para 1 >s efectos del 
repartimiento de esta contribución. 

También se agremiarán las industrias 
señaladas en las demás tarifas con la le
tra A. 

Art. 51. El' contribuyente que por 
reunir en un mismo local mas de una i n 
dustria de las comprendidas en la tarifa 
1." deba pagar la cuota correspondiente á 
la industria que la tenga señalada mas 
alta, y sólo el 25 por 100 de la fíjala á 
cada una de las demás, según determina 
el articulo 33, será incluido en el gremio 
á que corresponda la primera, girando 
únicamente sobre esta el repartimiento, 
si bien los clasificadores al señalar al 
cuota podrán tomar en consideración las 
utilidades presumibles de las demás in
dustrias. 

Los industriales á quienes se refiere e 
artículo 34 serán incluidos en los gremios 
á que pertenezca cada una de las diferen
tes industrias que 'ejerzan. 

Art. 52. Cada gremio está obligado á 
satisfacer al Tesoro por medio de repar
timiento entre los individuos de aquel el 
cupo correspondiente, compuesto de tan
tas cuotas de tarifa como contribuyenos 
formen el mismo gremio. 

En el número de cuotas no se incluirán 
las que correspondan á loa industriales de 
que tratan loa artículos 11 al 16, que ha
yan obtenido la rebaja determinada en los 
mismo3; cuyos industriales no figurarán 
en el repartimiento hasta que por deven
gar íntegramente la cuota respectiva sean 
incorporados al gremio. 

Art. 53 De cada gremio ó colegio se 
formará anualmente un registro especial, 
en el que serán incluidos todos I03 indus
triales que on el año próximo auterior 
hubieren estado matriculados en el mis
mo gremio, y no hayan cesado volunta
ria ó forzosamente en el ejercicio do su 
industria, ó sido dados do baja por falli
dos en la forma determinada en esto re
glamento. 

Serán incluidos adornasen los registros 
los nuevos industriales que deban perte
necer al gremio, espresándose si les cor
responde satisfacer la cuota de tarifa ó 
si tienen concedida la rebaja á que alude 
el artículo anterior. 

Art. 54. Los espresadoa registros se 
formarán por la Administración económi
ca en las capitales do provincia y en las 
cabezas de partido administrativo; y por 
los Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento en los demás pueblos, con sujeción 
al modelo núm. 7. 

Art. 55. Cada gremio ó colegio elo-
girá anualmente de entre sus individuos 
uno, dos ó tres síndicos, según la impor-

ancia numérica del gremio, para que le 
representen en los casos que sea necesa
rio ante la Administración ó el Alcaldes 
y para que presidan las reuniones de lo 
mismos gremios cuaudo estas no se veri
fiquen ante las Autoridades económica o" 
popular, á quienes en su caso correspon
derá la presidencia. 

Art. 56. Anualmente también elegi
rán los gremios dos, cuatro ó seis de sus 
individuos para el cargo de clasificadores. 

La Administración en las capitales de 
provincia y en las cabezas de partido ad
ministrativo, y los Alcaldes en los demás 
pueblos, nombrarán por su parte para el 
mismo cargo de clasificadores una, dos ó 
tres personas, ó sea la tercera parte del 
número de aquellos que haya elegido ei 
gremio. 

Art. 57. Para los nombramientos que 
doben hacer les gremios se reunirán los 
individuos que los compongan ante el 
Gefe de la Administración económica ó 
ante el Alcalde popular en el local, dia y 
hora que al efecto se señale, lo cual será 
anunciado con tres dias de anticipación 
por lo menos, bajo la responsabilidad de • 
los funcionarios espresados, en nao ó d o 8 

periódicos si los hubiere en la localidad 
respectiva, y por medio de carteles fija
dos en los sitios de costumbre on los pue
blos donde no se publiquen periódicos. 

Quedarán nombrados para los respec
tivos cargo3 los que obtengan mayoría 
relativa de votos de los cencurrentes. 

Una vez hecho el nombramiento, se 
considera constituido el gremio y se e x 
tenderá del resultado do la reunión un 
acta ajustada al modelo núm. 8, que au
torizarán con su firma el funcionario que 
haya presidido aquella y tres de los. i n 
dustriales presentes. 

Art. 58. La falta de asistencia de t o 
dos los individuos de un gremio al local 
respectivo en el dia y hora ssñalados, <S 
la negativa de los asistentes á la elección 
de síndicos y de clasificadores, se consi
derarán como renuncia expresa del dere
cho á verificar el nombramiento, el cual 
harán en tal caso la Administración eco 
nómica ó el Alcalde popular á quien cor
responda. 

Art. 59. Los cargos de síndicos y de 
clasificadores, verificados en cualquier 
forma de las que determinan los artícu
los precedentes, son gratuitos y obliga
torios. Solamente podrán escusarae por 
cualquiera do las causas siguientes: 

1 / Por haber cumplido 60 años da-
edad. 

2." Por imposibilidad física notoria, ó 
acreditada en la forma ordinaria. 

3 , n Por el ejercicio actual de un em
pleo ó servicio público civil ó militar. 

Y 4 . a Por tener que ausentarse de la 
población dorante la época en que deba 
ejecutarse la clasificación gremial. 

Art. 60. Una vez constituidos los gre
mios, la Administración ó el Alcalde res
pectivo entregarán á los clasificadores, 
bajo recibo, nna lista nominal de los in 
dividuos que formen ó deban constituir 
el gremio, sacada del registro de que 
trata el artículo 53, con todos los detalles 
del mismo registro. 

Art. 61. Los clasificadores, tomando 
en cuenta las utilidades presumibles ó d e 
mostradas por cualquiera do los medios 
que conduzcan á formar juicio exacto ó 
aproximado, y haciéndolos constar s i em
pre que sea posible, distribuirán, con in
tervención de los síndicos, el cupo que 
haya correspondido al gremio, y señala
rán á cada contribuyente la cantidad que; 
deba satisfacer. 

Art. 62. La cuota de cada individuo 
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no podrá esceder del cuadruplo, ni bajar 
je la tercera parís de la cantidad fijada 
en la tarifa á la industria qoo ejerza el 
contribuyente. 

Art. 63, Para que el señalamiento de 
cootas individuales descanse en la mayor 
suma de datos posible, los síndicos y cla
sificadores que lo deseen podrán exami
nar dentro de la respectiva oficina los re
partimientos gromiales de años anterio
res, los espedientes de reclamaciones de 
agravio ya terminados, los de comproba
ción administrativa resueltos definitiva
mente, y cuantos datos y antecedentes 
relativos á repartos del gremio existan. 

Los síndicos y clasificadores podrán 
también examiuar en igual forma los es 
pedientes de baja y de fallidos relativos al 
mismo gremio que se hallen terminados, 
haciendo sobre ellos por escrito las ob
servaciones que tengan por conveniente. 

Art. 61. Concluidas que sean las cla
sificaciones y el señalamiento de cuotas 
ndividoales, se formulará el repartimien
to; se autorizará por los síndicos y clasi-

'ficadores, y se pondrá en conocimiento 
de la Administración ó del Alcalde res
pectivo, que so pasa al juicio de agra
vios, el cual tendrá lugar con sujeción ¿ 
las reglas establecidas en el capítalo s i 
guiente. 

Art. 65. Cuando los síndicos ó clasi
ficadores do un gremio notasen por el 
examen de los documentos á que se re
fiere el art. 63, ó por cualquier otro dato 
que puedan adquirir, que en la lista de 
que trata el art. 60 uo están incluidos 
todos los individuos que deban pertenecer 
al mismo gremio, lo pondrán en conoci
miento de la Administración económica 
para que se proceda á la instrucción del 
espediente de comprobación administra
tiva. 

Las operaciones del repartimiento de} 
gremio no se suspenderán en manera a l 
guna, y hasta la resolución del espedien
te á que se refiere el párrafo anterior no 
podrán tomarse en cuenta la cuota ó cuo
tas de los industriales á que se refiere el 
mismo párrafo. 

Art. 66. Todo contribuyente que des
pués de haber sido clasificado por el gre 
mio solicite (> deba inscribirse en otra 
clase superior á la en que esté incluido, 
continuará pagando durante el ejercicio la 
cantidad que definitivamente le haya se . 
ñalado el gremio, y además una mitad de 
la diferencia que haya entre la cuota de 
tarifa de uua y otra clase. 

En el caso de que la vari ación sea ba
jando de clase, se deducirá al interesado 
de la cantidad que le haya fijado el gre 
mio la diferencia en una y otra cuota de 
tarifa, prorateada por el tiempo que cor
responda. 

Art. 67. Todo industrial que después 
de haber comenzado á regir el año eco-
D ó m i c o se dedique de nuevo al ejercicio 
de una profesión, arte ú oficio por el cual 
haya estado agremiado en el año próxi
mo anterior, satisfará al Tesoro: 

1.' La cantidad que á prorata le cor
responda, con sujeción á la cuota que la 
tarifa designe; y 

2.° El aumento proporcional que pro
pongan los síndicos y clasificadores del 
gremio dentro do los límites señalados 
e*» el art. 62, sin que el interesado tenga 
derecho á reclamación alguna, mediante 
<ltte se le considera como si no hubiera 
dejado de pertenecer al gremio de que 
procede. 

Art. 68. En el caso de darse de baja 
f n la forma establecida á tino ó varios 
^dividuos á quienes indebidamente se 
taya comprendido en el reparto de un 

gremio, se bajará también á este del car 
go que tenga abierto el importe íntegro 
de tantas cuotas de tarifa como indivi-
viduos so hallen en dicho caso. 

Art. 69. Cuando los síndicos y clasi
ficadores de un gremio rehusaren verifi
car la clasificación individual do catego
rías y formular el repartimiento, ó deja
ren trascurrir sin ejecutarlo los términos 
señalados para ello después do haber s i 
do amonestados por segunda vez, harán 
la clasificación y el repartimiento ei Ge-
fe dé la Administración económica ó el 
Alcalde popular respectivo, sin que en 
tal caso tengan los iudividuos del gremio 
derecho á reclamación de agravio por la 
cuota que so les señale dentro de los lí
mites del art. 62 de este reglamento. 

Art. 70. Coando un gremio no l l e g ^ 
á 10 individuos, tendrá derecho ñ nom
brar síndico; pero para la clasificación 
y señalamiento de cuotas seráu convoca
dos todos ante la Administración econó
mica ó ante el Alcalde respectivo, bajo 
cuya presidencia se ejecutará el reparti
miento y resolverán por mayoría d«i vo
tos las cuestiones que se susciten. 

En el caso de empate, decidirá el voto 
del Presidente, sin perjuicio de la recla
mación de agravio que poJrá entablar 
el interesado en la forma que se determi • 
na mas adelante. 

( S í eqniihúárd.) 

S E G U N D A 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 420. 

Dentro del preciso término de ocho dias, 
se presentarán en este Gobierno de pro
vincia los confinados cumplidos, sujetos 
á la vigilancia de la autoridad, Ensebio 
Herranz Page, Maximino Josd Monen-
dez Blanco, Gerónimo Pérez Hernández, 
Eduardo Feijóo Villa y Basilio Olmeda 
Mata; apercibiéndolos que, do no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de marzo de 1870. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
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Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Ferro-carriles. 

En los dias 4 y 5 de abril próximo, á 
las doce de la mañana, se venderán en 
pública subasta en la estación del ferro
carril del Norte, y con arreglo al artículo 
172 del reglamento ejecutivo de la ley 
de ferro-carriles,!losefectos que resultan 
estraviados y abandonados por sos due
ños, depositados en los almacenes de di
cha estación. 

Los citados efectos estarán de mani
fiesto dos dias antes desde las once de la 
mañana hasta las dos de la tarde, para las 
personas quo previamente deseen exa 
minarlos. 

Dirigirse al Comisario del Gobierno, se
ñor Muro, preguntando en la portería 
principal de la estaeion. 

Madrid 30 de niarao de 1870. 

QUINTA 
A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA D E LA P R O 

VINCIA D l i M A D R I D . 

A las doce del dia 10 de abril próximo, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Chapinería para el arren
damiento de una tierra de tercera clase, 
su cabida S fanegas, sita al Canto de la 
media legua. 

Otra de igual clase y 9 fanegas de c a 
bida, al Cerro de Juan Rodríguez. 

Y otra de 7 fanegas, también <*e ter
cera clase, al Junco Merino, procedentes 
de las capellanías de Misa de Alba. 

El arrendamiento será por tres años 
bajo el tipo de 14 escudos 400 milésimas 
anuas y condiciones que espresa el plie
go de ella que podrán examinar en la 
Sección tercera de esta Administración 
económica y Secretaría de aquel Ayun
tamiento las personas á quienes con
venga interesarse en el remate. 

Madrid 26 de marzo de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cobollino y Aguilar. 

En el sorteo celebrado en el dia 23 del 
del mes actual para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedidos en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
maertos eu campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á doña Esperanza Roca 
y Berengola, hija do don Antonio, m ú 
sico mayor del batallón Franco de Cata
luña, muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in 
teresada. 

Madrid 29 de marzo de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
LA ESPAÑOLA, COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS. 

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1869. 

ACTIVO. 

Comisionados, cuentas corrientes '. 295.122 674 
Caja 5.653 495 
Banco de España 22.064 158 
Valores en cartera - . 77.492 274 
Garantía en seguros de vida 193.079 597 
Material de la Compañía en la Dirección 7.356 543 
ídem de la id. en las proviuctas» 11.274 103 
Accionistas, dividendo pasivo de 1864 6.650 
Depósitos por siniestros marítimos 41.313 6"0 
Dividendo 29.° de 1869 3.000 
Compañía antigua 302.714 694 

965.721 138 
Cuentas en escudos nominales. 

Accionistas 7.440.000 
Caja general de Depósitos 470.000 
ídem id. de la Deuda publica 170.000 
Obligaciones de esfaCompañía 20.112.680 645 28.192.680 645 

Suma del efectivo y nominal, escudos 29.158.401 783 

P A S I V O . 

Capital efectivo del 7 por 100 560.000 
Fondo de reserva 46.901 412 
Capital de beneficios 38.206 025 
Comisionados, cuentas corrientes 2.060 618 
Dividendos 19.° al 28.° 13.531 500 
Depósito por venta de acciones 7.418 338 
Seguros marítimos de 1869, pendientes 119.306 320 
ídem contra incendios, pendientes 24.113 397 
ídem de vida, diferentes clases 152.898 7ft9 
ídem de quiutas, clases 2.', 3 . ' y 4.' 1.272 915 
Ídem de reemplazo, 1." y 2.* combinación 11 820 965.721 188 

Cuentas en escudos nominales. 

Capital nominal 7.440.000 
Deuda diferida en nominal 600.000 
Bonos del Tesoro eu nominal 40.000 
Pólizas de seguros marítimos de 1869 4.655.070 162 
ídem de id. contra incendios 15.201.301 774 
ídem de id. de vida, diferentes clases 235.508 709 
ídem de id. de quintas, clases 2. ' , 3." y 4 . a 8.000 
ídem de id. de reemplazos 1.° y 2 . ' conbinacion. 12.800 28.192.680 645 

Suma del efectivo y nominal, escudos 29.158.401 783 

Madrid 30 de marzo de 1870. 
Director, L. M. Pastor.—675. 

El Tenedor de libros, Andrés Mas.—V.° B.°—El 
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ENTKNDERCIA M I L I T A R DEL DISTRITO D E 
C&STILLA LA N U E V A . 

Debiendo procedorse á contratar la 
construcción de la cubierta de hierro y 
pisos do lo mismo de la planta segunda 
y columnas huecas de fundición que los 
sostienen para ol cuartel de caballería de 
Guardias de esta plaza, se anunciajal pú
blico que la subasta tendrá logar el dia 
18 de abril próximo, á la9 doce de la ma
ñana, en la Intendencia del Ejército y de 
este distrito, calle del Factor, núm. 12, 
cuarto principal de la derecha, con suje
ción á los pliegos de condiciones, planos 
y modelo de proposición que desde esto 
dia se halla de manifiesto en la Secreta
ría do la referida Intendencia de ejército. 

Madrid 28 de marzo de 187o.—D. O. 
de S. S.—El Comisario de Guerra Secre
tario, Nicolás do la Cuesta. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de T.. . . , enterado 

del pliego de condiciones facultativas y 
económicas para la construcción de la 
cubierta de hierro y pisos de lo mismo de 
la planta segunda y columas huecas do 
fundición que los sostienen para el cuar
tel de caballería de Guardias, se compro
mete á verificar dicha construcción, s u 
jetándose estrictamente á lo establecido 
en el referido pliego y á los precios s i 
guientes. 

Cada kilogramo de hierro para los pi 
sos, incluso la pintura á milésimas de 
escudo. 

El kilogramo de hierro de cubierta 
también de todo coste, incluso la pintura, 
á milésimas de escudo. 

El kilogramo de columnas igualmente 
de todo costo, con pintura, á .... milési
mas de escudo. 

Y como garantía de esta proposición 
acompaña el documento que acredita ha-
bfr verifica io el depósito de 4742escudos. 

(Fecha y firma del proponente). 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Jugado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan de Igneson, Magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del dis
trito de Buena vista de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano don 
Eduardo Hermenegildo Hernández, se 
saca á la venta en pública subasta, una 
casa sita en esta corte y su calle del Ol
mo, señalada con el número 13 antiguo y 
24 moderno de la manzana 28, que cons
ta de 4681 pies y 10 décimos de otro, y 
se halla tasada en la cantidad de 31.958 
escudos, habiéndose señalado para su re
mate el dia 23 del próximo mes de abril, 
á la una de su tarde, en dicho Juzgado, 
debiendo los que deseen tomar parte en 
la subasta, depositar previamente en el 
acto del remate la cantidad de 400 escu
dos, sin coya circunstancia no se admi
tirá postura alguna. 

Madrid 30 de marzo de 1870.—El E s 
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

676. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 
Con autorización de la Soperioridad se 

subastan las maderas de pino, de hilo y 
sierra existentes en el monte Pinarejo y 
Vallefrios, de esta jurisdicción, y perte
necientes á los propios de Pelayos, y son 
las siguientes: 

Número 
de 

Piezas. CLASES. 

25 Medias varas, de 10 á 18 pies. 
3*¿ Pies y cuartos, de 12 á 23. 

102 Tercias, do 12 á 20. 
4 Medias viguetas. 
2 Trozos dealfargía, de 12. 
6 ídem de id., de 10. 
4 ídem de id., de 0. 

27 Trozos, de 7. 
318 ídem do 6. 

79 ídem do 5. 
108 ídem de 4. 
101 ídem de 3. 

Para su remate está señalado el dia 2 
de abril próximo venidero, á las once de 
su mañana, en la casa consistorial de es 
ta villa, bajo el tipo de 80 escudos y de
más condiciones que se hallarán de ma
nifiesto. 

Navas del Roy 23 de marzo do 1870.— 
El Alcalde, Francisco Velasco. 

SECCIÓN. 
Í N D I C E D E ) . \ S D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S 

P U B L I C A D A S E N E S T E P E R I Ó D I C O E N E L 
M E S DE M A R Z O D E 1870. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Se admite la dimisión que del cargo 

de Ministro de Marina, ha presentado don 
Juan Bautista Topete, y se nombra para 
reemplazarle á don José Maria Beraoger 
y Ruiz de Apodaca (núm. 70.) 

Se admiten las dimisiones que de sus 
respectivos cargos, han presentado don 
Antonio de los Rios y Rosas, presidente 
del Consejo de Estado, y don Fornaudo 
Calderón Collantes y don Ensebio de S a -
lazar y Mazarredo, consejeros (70). 

Ministerio de Gracia y Justicia, 
Reglamento par<t los ejercicios de opo

sición á las plazas de Auxiliares de la 
Dirección general del Registro do la Pro
piedad y del Notariado (núm. 57). 

Si dispone la forma en que el clero ha 
de presentar juramento á la Constitución 
del Estado (69). 

Ministerio de Hacienda. 
Se declara disuelto y en estado de l i 

quidación el Banco de Santiago (núme
ro 52). 

Leyes sobre trasferencia de créditos y 
aprobación de otros adicionales (56). 

Se dispone que los descubiertos que ten
gan las Diputaciones hasta 31 de diciem
bre de 1859 por el impuesto del 5 por 100 
sobre obligaciones provinciales, se com
pensen con el importe.de los recargos que 
por las contribuciones territorial y de 
subsidio existen en las cajas del Tesoro 
público (57). 

Se declara comprendidos en el artículo 
2.° de la instrucción de 3 de diciembre 
último, sobre el modo de hacer efectivos 
los débitos á favor do la Hacienda á los 
deudores por plazos de bienes naciona
les (62). 

Se autoriza la contrata para la fabri
cación de 32 millones de pesetas en mo
neda de bronce del nuevo sistema (62). 

Ley anulando la real orden de 15 de 
marzo de 1854 por la que se condonó al 
Marqués de Bedmar una parte de lo que 
adeudaoa por lanzas y medias anatas (63). 

Se dictan algunas disposiciones en ave
riguación de las causas que producen la 
disminución de ingresos para el Tesoro 
por el impuesto especial sobre grandezas 
y títulos (63). 

Ley autorizando al Gobierno para una 
negociación de bonos del Toaoro (75). 

Otra declarando disuelto y en estado 
de liquidación el Banco de Cádiz (75). 

Se aprueban el reglamento y las tari

fas al mismo unidas para la imposición 
y cobranza de la contribución indus
trial (73). 

Ministerio de la Gobernación. 
Se declara destituido al Marqués de 

Benamejí del cargo de patrono del hos
pital titulado de la Concopciou do Bur
gos (num. 52). 

Se dispone que la Diputación provin
cial de Toledo reclame á la de Albacete 
para que esta lo haga á la municipalidad 
de Bonillo la inclusión en su presupuesto 
do la cantidad necesaria para el pago de 
los intereses de un censo que tiene á su 
favor la casa de Expósitos de la ciudad 
de Toledo (57). 

0 Se manda que todas las plazas de e s 
cribientes del ministerio de la Goberna
ción se provean por oposición y por me
dio de los ejercicios que se indican (63). 

Ministerio de Fomento. 
Se declara que la franquicia concedida 

en el trasporte de los militares y marinos 
cuando viajen por ferro-carril es estensi-
va á toda fuerza pública, sea cualquiera 
el fondo con que so sostenga (núm. 51). 

Se declara obligatoria la enseñanza de 
la Constitución en todas las escuelas de 
la Nación (52). 

Se declara de utilidad pública para los 
efectos de la ley de expropiación el fer
ro-carril de Sevilla á Huelva (69). 

üobierno de la provincia de Madrid. 

Ab-intestato.—Se cita á los herederos 
de Víctor Munilla ó Juan Rautista Oliva
res y González, para que se presenten á 
hacerse cargo de la herencia (núm. 65). 

Caza y pesca.—Se recuerda la obser
vancia de las disposiciones que restringen 
la caza y pesca en los terrenos que no 
son de propiedad particular (61). 

Elecciones.—Se piden dos estados ar
reglados á los modelos que se insertan, 
del resultado de las elecciones celebradas 
en enero último (74). 

Establecimientos penales.--Se dictan 
algunas disposiciones para cumplimiento 
de la ley de 11 de octubre de 1869, sobre 
mejora y reforma de las cárceles de Au
diencia y de partido (66). 

Instrucción pulbltca*—Relación de los 
pueblos que no han remitido las actas de 
exámenes verificados en diciembre últi
mo (74). 

Minas.—Se admite la solicitud de re 
gistro de una mina que tendrá por nom
bre La Verdadera Riqueza (53). 

ídem de doce pertenencias de la que se 
llamará La Estrella (65). 

Designación de minas que han de ser 
reconocidas y demarcadas (74). 

Se declara caducado el permiso para 
investigar mineral en el sitio llamado 

'Collado de Hernán García, concedido á 
donFrancisco Garcia Losada con el nom
bre de San Antonio (76). 

Vigilancia.—Se dispone que el 4 por 
100 concedido á los Alcaldes por el repar
to de las cédulas de vecindad y recauda
ción de su importe se considere abonable 
desde 20 de julio de 1869, y se dictan 
otras disposiciones referentes á la eepen-
dicion de licencias de armas y caza, pes
ca, establecimientos de carruajes, caba
llerías de alquiler y corredores de cuatro
pea (54). 

Diputación provincial de Madrid. 
Anuncios para las subastas de arrenda

miento del periódico Diario Oficial de 
Avisos de Madrid y de la plaza de Toros 
de esta capital (núm. 38). 

Circular sobro establecimiento de ar
bitrios municipales (70). 

Distribución de fondos para cubrir las 

atenciones provinciales durante el mes 
de marzo de 1870 (70). 

Circular sobre presentación de las 
cuentas municipales, correspondientes á 
1868-69 (71). 

Relación de los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros he
chos al ejército y Guardia civil durante 
el mea de febrero último (71). 

Se convoca á oposición para proveer 
diez plazas do Capellanes de Beneficen
cia provincial con destino á los hospita
les General y de la Caridad (72). 

Administraaion de Hacienda pública de 
la provincia de Madrid. 

Se decide que el abono de honorarios 
devougados por los peritos tasadores re
presentantes de la Hacienda debe ser de 
cuenta de los contribuyentes cuando 
hav necesidad de proceder á la compro
bación pericial de los bienes sujetos al 
pago del impuesto de traslaciones de do
minio (núm. 51). 

Relación de los compradores de fincas 
procedentes del patrimonio que fué de la 
Corona que han de satisfacer el valor de 
los frutos pendientes en las mismas al 
tiempo do la toma de posesión (52). 

Subasta de las fincas embargadas á 
don Rafael Bertrán de Lis, Recaudador 
que fué de contribuciones de esta pro
vincia (57). 

Rectificación á este anunoio (58). 
Se recuerda á las Compañías mercan

tiles de S9guros y á los comerciantes el 
uso del papel prevenido por las disposi
ciones vigentes (75). 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E L P A T E I M O N I O Q U E 

F U E DI1 L A C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble s u 
basta con la rebaja del 20 por 100 del pre
cio de su tasación el arrendamiento del 
olivar do la Flamenca, perteneciente ai 
Patrimonio que fué de la Corona en Aran-
juez, cuyo acto tendrá lugar en este Cen
tro directivo y en la Administración de 
aquel sitio el dia 6 del próximo mes de 
abril, á la una y media de so tarde. E* 
pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en ambos puntosa los licitadores 
que quieran tomar parto en la subasta. 

Madrid 29 do marzo de 1870.—El Di
rector general eu comisión, Camilo La
brador. 

Se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con la rebaja de nn 20 por 100 
del precio de so tasación, el arrendamien
to de ios tejares del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez, cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente en esta Di
rección general y eu la Administración 
de aquel sitio ol dia 6 del próximo me» 
de abril, á la una de su tarde. El pliego 
de condiciones so hallará de manifiesto 
en ambos puntos á los Imitadores que 
quieran tomar parto en la sobasta. 

Madrid 29 de marzo de 1870.—El Di
rector general en comisión, Camilo La
brador. 

Bditor, D. Juan Antonio Qarcia. 

l ni [ i . del ralsnio, Corredera BAJ* <ie S. Pablo 
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